Anexo IX. Modelos de anuncio para su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias o en el Boletín Oficial del Estado

Modelo B

Anuncio de extravío por causas imputables a los órganos gestores de su expedición

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA
Se hace público el extravío del título de ................................................
de D./Dª ........................................................... DNI ........................

Cualquier comunicado sobre dicho documento deberá efectuarse ante esta CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA en el plazo de 30 días, pasados los cuales dicho título quedará nulo y sin ningún valor y se seguirán los trámites para la expedición de duplicado.

En .................................. a ........... de ........................... de 20 ........

EL/LA DIRECTOR/A GENERAL DE
 …………………………………… 
Fdo. __________________________
� Debe consignarse el nombre de la Dirección General que en el momento de la notificación tenga asignadas las competencias en materia de expedición de títulos académicos y certificados de idiomas y la persona titular de la misma.
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